
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2016-01088.  

 

Por secretaría requiérase mediante oficio a la Alcaldía Local de Kennedy para que 

remita el acta de la diligencia de secuestro encomendada en el despacho 

comisorio No. 39, toda vez que, no pudo ser descargado el archivo a través del 

enlace aportado en la comunicación que se remitió al correo electrónico del 

Juzgado el pasado 20 de octubre.   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal
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